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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N°154-2023-GM-MPLC
Quillabamba 1 6 de marzo c c  2 23

CONSIDERANDO:

VISTOS: El Informe N°414-2023-OAF-PJBC-MPLC, de fecha 16 de marzo del 2023, del C rector de Admimst'ación el Informe T 0  < c

202J-.VTDP-UA-MPLC, de fecha 14 de marzo del 2023, del Jefe de la Unidad Abastecim ento; y el Informe N°095-2023-A0/V3 LC de
:ha 09 de marzo del 2023 del Coordinador de Almacén Central y

Que. a mentó de lo estipulado en ei articulo '*94° de ía Constitución Política del Perú, concordante con los artículos I y II cel T lulo
Preliminar de la i_ey N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad Provincial de La Convención, es el órgano de gobierno
promotor del desarrollo local, con personería jurídica ce derecno púb cc y plena capacidad cara el cumplimiento de sus f ¡nes que gozn de
autonomía política económica y administrativa en los asuntos de su competencia, siendo el Alcalde su representante lega y máx-ma
autoridad administrativa;

□ico

o
Que, conforme a lo d spuesto en el inciso 6), del articulo 20° concordante con lo dispuesto en el articulo 43° de la Ley 27972

"Ley Orgánica de Municipalidades* prescriben como una de las atribuciones del Alcalde a de dictar Resolucfo-es de Alca día y  per 'a
cuales aprueba y resuelve, los as ríos de ca-ácler administrativo;

Que, el articulo 27°de a Ley Orgánica de Municipalidades i_ey N" 27972, señala que a administración municipa1 este bajo ia
d rección y responsabilidad del gerente municipal funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designaco ocr e
alcalde (...); concordante con el párrafo del articulo 39° que textualmente expresa. "(■ ). -as gerencias resue’ven los aspe,tos
admm■ strat;vos a su cargo a través ce resoluciones y directivas1

Que, en atención al numeral 85 1), articulo 85° de TUO de la uey N°27444 Ley de Procedimiento Administrativo Ge era se
desconcentra la titularidad y ejercicio de competencias del Alcalde a la Gerencia Municipal e o mediante Resolución de AiC'Jdir- N " '^ '
2C23-MPLC/A de fecha116 de enero de 2023, mediante el cual se ce ega funciones adm n srativas y ^solutivas al Gerente Mun.cioa1 todo
ello con la finalidad de hacer más d árnica y eficiente la adminisbación municipa

Que de conformidad cor el primer párafo del artículo 76° de la Constitución Política del Perú, contempla ia obligator eda ce
contratar a través de Licitaciones Públicas. Asimismo el Tribuna! Constituciona ha prec sado que La función constituyena< de ¡sta
disposición es determinar y r a su vez garantizar que las contrataciones estata es se efectúen necesariamente mediante un procedimiento
peculiar que asegure que los bienes, servicios u erras se obtengan de manera oportuna, con la mejor ofeda económica y toen cu y
respetando principios tales como = transparencia en las operaciones, la '^parcialidad la ibre ompetencia y el trato usto e igualita- o a
tos potenciales proveedores En conclusión, su objeto es lograr el mayor grado de eficiencia en tos adauisiciones o enajenaciones
efectuadas por el Estado, sustentad: en el activo rol de principios antes señalados para evitar a corrupción y malversación d tordos
.públicos.",

Que con Hoja de Requerimiento N°045' de fecha 30 de enero del 2023 se requiere la ADQUISICIÓN DE MATERA LES DE
OFICINA para la Unidad de Contat toad — Actividad (0054) GEST ÓN ADMINISTRATIVA, requerimiento que es ingresado a a Umda< de
Abastecimiento en fecha 31 de enero dei 2023 la misma que realizo e proced.m ento de acquislción respectivo mediante la p a’.a 'o rm :
PERU COMPRAS por ser un bien que se encuentra dentro del Catálogo Electrónico de Convenio Marco,

Que, conforme Anexo N°03 -  Formato de informe para contratar a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Maro- se
otorga la buena pro al Contratista COVICEL E.I.R.L per el monte de S/. 1,829.00 (Un Mil Ochocientos Veintinueve con 00/100 Se es v un

plazo de entrega de 20/02/2023 -  27/02/2023, procediéndose a emitirla Orden de Compra N80076, de fecha 16 de febrero de« 2C23

Que el Articulo 31° de ía Ley de Contrataciones del Estado establece los métodos especiales de contratación de lo que <e tiene
“Las entidades contratan, sin realizar procedimiento de selección, los bienes y servicios que se incorporen en los Catálogos E le 'trcr -los
de Acuerdo Marco como producto de la formalización de Acuerdos Marco". “El reglamento establece los procedimientos para mp ementar
o mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, las condiciones de aplicación y políticas de rotación entre proveedores, la ve r,ca <on
de requisito de capacidad técnica y  legal de los proveedores y demás particularidades".

Que, el Articulo 115° de' Reglamento de la Ley de Contrataciones de! Estado establece en el litera! b) la s  reglas espec ales de>
procedimiento y los documentos asociados establecen las condiciones que son cumplidas para la realización de las acbidcicnes
preparatorias, las reglas del procedimiento de selección de ofertas, las condiciones a ser aplicadas durante la ejecución contractual, entre
otros aspectos a ser considerados para cada Acuerdo Marco. Asimismo, las reglas especiales del procedimiento requieren al oro\eedor e¡
cumplimiento de las exigencias previstas en normas especiales tales como las normas tributarias y laborales, entre otras tue resulten
aplicables" y en el literal f) "El perfeccionamiento de un Acuerdo Marco entre PERÚ COMPRAS y los proveedores adjudicatarios supone

para estos últimos la aceptación de los términos y condiciones establecidos como parte de la convocatoria respecto a la imple mer 'ación o
extensión de la vigencia para formar parte de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, entre las cuales pueden establece'se causales
de suspensión exclusión, penalidades, u otros”'

Que, una vez perfeccionado el contrato -  Oroen de Compra ei contratista se compromete a ejecuta’ tos prestaciones camadas en
favor de la Entidad, mientras que esta última se compromete a pagar al contratista la contraprestación acordada En estos término5 e
contrato se entenderá cumplido cuando ambas partes ejecuten sus prestaciones a satisfacción de sus respectivas contrapares Ante ta¡
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eventualidad la normativa de contrataciones del estado ha previsto la posibilidad de resolver el contrato, ya sea por -npcsibii dad
sobreviniente de ejecutar ias obligaciones pactadas o el incumplimiento de estas;

Que, la Entidad puede resolver los contratos conforme establece el articulo 36° de la uey de Contrataciones del Estado, contempla
expresamente: “36.1 Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite de manera
definitiva la continuación del contrato, por incumplimiento de sus obligaciones conforme lo establecido en el reglamento, o per hecho
sobreviniente al perfeccionamiento del contrato que no sea imputable a alguna de las partes"

Que. el numeral 164.1 del articulo 164° del Reglamento de la Ley de Contrataciones dei Estado, contempla las causales de
Resolución de Contrato estableciendo lo siguiente La Entidad puede resolver el contrato, de conformidad con el artículo 36 de la Ley ae
Contrataciones del Estado, en tos casos en que el contratista?

3)

b)

c)

Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo pese a haber sido requerido para
ello;
Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras penalidades, en la e, ec u.-.-ci
de la prestación a su careo, o
Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación pese a haber sido requerido para corregir tal situación

Que, el artículo 165’ del Rec amento de la Ley de Contrataciones del Estado respecto al c'oceoimiento de resolución de contrato,
en el numeral 155 4 establece que. ‘La Entidad puede resolver el contrato sin requerir previamente el cumplimiento al contrabata cuando
se deba a la acumulación del monto máximo de penalidad por mora u otras penalidades o cuando la situación de incumplimiento no pueda
ser revertida En estos casos, basta comunicar al contratista mediante carta notarial la decisión de resolver el contrato” . Asimismo, el
numeral 165.6 establece “ Tratándose de contrataciones realizadas a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, dda
notificación efectuada en el marco del procedimiento de resolución del contrato regulado en el presente articulo se realiza a través del
módulo de catálogo electrónico”;

Que, el IM-CE-2020-7 Reglas del Método Especial de Contratación a través de los Cata ogos Electrónicos de Acuerdo Mamo -
Tipo I, modificación lll, establece.

10.8. Causal y procedimiento de resolución contractual. “La resolución contractual se efectuará de acuerdo a las causales y
procedimiento establecido en el TUO DELA LEY y  el REGLAMENTO aplicándose la normativa vigente desde la formalízación de la ORDEN
DE COMPRA. Cualquiera de las partes, ante la falta de cumplimiento de las obligaciones pactadas deberá ceñirse al procedimiento
establecido en ei REGLAMENTO. La notificación de apercibimiento y  la notificación de la resolución del contrato referido en el
REGLAMENTO. se realizará a través de la PLATAFORMA, siendo aplicable para la ENTIDAD y  PROVEEDOR”.

10.9. Registro de la resolución contractua1 ‘ Cuando una de las partes resuelva una ORDEN DE COMPRA, y esta se encuentre
nsentida, deberá registrar el documento respectivo a través de la PLATAFORMA habilitado por PERÚ COMPRAS consignando el estado

de RESUELTA. La ENTIDAD, según corresponda, está obligada a poner en conocimiento al Trbuna1 de Contrataciones ios hechos que
puedan dar lugar a la imposición de una sanción, de acuerdo a lo señalado en el TUO DE LA LEY ye i REGLAMENTO'

Que, mediante Informe N°095-2C23-AC/MPLC, de fecha 09 de marzo del 2023 el Coordinado' de Almacén Central Ba:h rere
Llanos Barrionuevo remite el expediente ae a Orden de Compra N°Q076, de fecha 16 de febrero del 2023, el mismo que deb : e- 'eria'se
hasta la fecha 27/02/2023; informe que es recogido por la Unidad de Abastecim ento, quien mediarte Informe N°0315-2023-MTP-JA
MPLC, de fecha 14 de marzo del 2023, concluye en a procedencia para resolver en su totalidad la Orden de Compra N°0076-2023 uara
la ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA para a Unidas de Contabilidad -  Actividad (0054) GESTIÓN ADMINISTRA’  VA. por ia
causal de incumplimiento, en concordancia con el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

Que, el TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece en su Artículo IV del T tulo Preliminar
numeral 1.7 el "Principio de presunción de veracidad* concordante con el Artículo 51a de la misma Ley N° 27444, se presume que lo
contenido en el documento de la referencia que conforman el presente expediente administrativo, responden a la verdad de los hechos oue
afirman y que han sido debidamente veril cado por sus emisores, asimismo, el Articulo 6°, numeral 6.2 del mismo texto lega’ señala abe
los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente constituyen mol vac ón ce a
declaración de confo'midad

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE LA RESOLUCIÓN TOTAL del contrato perfeccionaoo con ORDEN DE COMPRA
N°0076-2023, celebrado entre la Municipalidad Provincial de La Convención y el contratista COVICEL E R L. respecto a la ADQUlSIC’ÓN
DE MATERIALES DE OFICINA para la Unidad de Contabilidad -  Actividad (0054) GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la Municipal. Jao
Provincial de La Convención, por el monto total de SI 1.829.00 (Un Mil Ochocientos Veintinueve con 00/100 Soles), bajo a causa: de
acumulación del monto máximo de penalidad por mora en la ejecución de la prestación a su cargo, conforme a lo establecido en e
literal b) del numeral 164.1 del Articulo 164° del RLCE y el numeral 165.4 del Artículo 165 del RLCE.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER a la Unidad de Abastecimiento la notificación del presente acto resolutivo al ContratPa asi como
implementar las demás acciones administrativas derivadas er cumplimiento a la presente Resolución
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, a la Unidad de Abastecimiento, el registro del Acto Resolutivo a través de la Plataforma habitada
por PERÚ COMPRAS consignando el estado de RESUELTA, de conformidad con el numera! 10.9 del articulo 10” de las Regías Estándar
del Método Especial de Contratación a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER, a la Procuraduría Pública de la Municipalidad Provincial ae La Convención tomar las acciones legales

que correspondan para el resarcimiento de perjuicios ocasionados por la inejecución de la obligación asum da por el contratista

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Unidad de Abastecimiento poner de conocimiento al Tr bunal de Contrataciones ¡a or esente
Resolución, que pudieran dar lugar a la imposición de una sanción, de acuerdo a lo señalado en el articulo 50° de la Ley de Contrataciones
del estado.

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER Oficina de Tecnología de la Información de Comunicaciones, la publicación ae la oresente ResoL en
en la Página Web de la Municipalidad g rovincial de la Convención
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